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AUTORIZACIÓN DE PRODUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS
1. Solicitante:

Debe solicitar la autorización la persona física o jurídica que se proponga instalar, ampliar, realizar una modificación sustancial o trasladar una industria generadora o importadora de residuos peligrosos. 

2. Documentación a presentar:

· Instancia de solicitud.

· Plano de situación del centro productivo y de las instalaciones.

· Memoria de la actividad industrial, en la que se haga referencia al menos a:

· Descripción de las instalaciones, con especial referencia a aquellas en las que generan residuos peligrosos.

· Descripción de los procesos productivos, con especial referencia a los que generan residuos peligrosos.

· Materia primas y materias auxiliares utilizadas.

· Relación de residuos peligrosos generados y tipo de envase a utilizar en cada caso ( contenedor, bidón, caja, big-bag,).

· Descripción del área de almacenamiento de residuos peligrosos.

· Fotocopia del documento de aceptación emitido por gestor autorizado para cada residuo.

· Copia de las etiquetas de residuos peligrosos a utilizar en los envases que contienen residuos peligrosos. 

Las etiquetas deberán ser del formato indicado en el Real Decreto 833/1988. 
· Justificación, en su caso,  de la existencia de un seguro de responsabilidad civil que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades, y que cubra expresamente los siguientes riesgos, indicando la cuantía del riesgo asegurado, todo ello de acuerdo al artículo 6.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 20/1986, básica de residuos peligrosos, aprobado por Real Decreto 833/1988:

· Indemnizaciones debidas en caso de muerte

· Indemnizaciones debidas por daños a las cosas

· Costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado.

· Licencia de apertura de la actividad o justificación de su solicitud ante el Ayuntamiento correspondiente.

3. Condiciones:

Las autorizaciones incluirán la obligación por parte del titular de la actividad de cumplir todas las prescripciones que sobre la producción de residuos peligrosos establece la legislación vigente. El cumplimiento de estas obligaciones deberá perdurar durante todo el tiempo que dure el ejercicio de la actividad autorizada.

4. Tramitación

La documentación deberá presentarse en el Registro del Servicio de Integración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra:

Servicio de Integración Ambiental

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda

Avda. del Ejército, 2 

31002 Pamplona

PRODUCTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

Art. 9 Ley 10/98, Real Decreto 833/88 y Orden MAM/304/2002

Nombre de la empresa  / C.I.F.






Domicilio::





C.P.: / Población:






Teléfono /Fax / E-mail:







Actvidad:  /  C.N.A.E.






Representante de la empresa:




D.N.I.  / Cargo





Persona de contacto:


EXPONE:

Que en su actividad genera una cantidad superior a los DIEZ MIL (10.000) kilogramos al año de Residuos Peligrosos según se especifica en la Memoria de Actividad Industrial que se adjunta.

SOLICITA:

En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, para la regulación del Régimen de Autorización de actividades productoras de Residuos Peligrosos en la Comunidad Foral de Navarra, le sea concedida la AUTORIZACIÓN de PRODUCTOR DE RESIDUOS en esta Comunidad.

Datos de necesario cumplimiento

Descripción del Residuo
Código LER
Cantidad Residuo (Kg-Tm/año)
Acondicionamiento











Nota: En caso de poseer más residuos cumplimentar estos datos en hoja aparte
Documentos que se adjuntan: (señalar con una cruz)


Memoria de la actividad industrial



Plano de situación del centro productivo, instalaciones, ubicación y tipo de almacenamiento para los residuos



Fotocopia del documento de aceptación de cada residuo emitido por gestor autorizado



Copia de las etiquetas de RP’s para los envases que contienen RP’s



Seguro de Responsabilidad Civil (art.6 del RD 833/88)



Licencia de apertura  o justificante de solicitud de ella ante el Ayuntamiento que le corresponda.

En .............................................., a .......... de .......................................... de 20......

(Firma del Solicitante)

(Sello de la empresa)

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL
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